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ACUERDO.
En la Ciudad de Murcia, a 16 de marzo de 2020.

En ejecución del acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno de este TSJ en su reunión extraordinaria virtual de esta misma fecha, de conformidad con lo dispuesto en el art. 4.r del Reglamento 1/2000, de Órganos de Gobierno de los Tribunales, que establece como una de las funciones de las Salas de Gobierno la de “dirigir, por conducto del Presidente, a los Juzgados y Tribunales a ellos inferiores, que estén comprendidos en su respectiva circunscripción, dentro del ámbito de sus competencias gubernativas, las prevenciones que estimen oportunas para el mejor funcionamiento de los Juzgados y Tribunales, dando cuenta sin dilación al Tribunal Supremo, en su caso, y directamente al Consejo General del Poder Judicial”, procédase a remitir a todos los miembros de la Carrera Judicial de esta Región las siguientes prevenciones: 

Ante la situación actual de alerta sanitaria, y al objeto de unificar criterios y resolver las dudas que se han ido planteando desde las diferentes unidades judiciales de la Región de Murcia, la Sala de Gobierno del TSJ, con pleno respeto a la independencia en el ejercicio de la potestad jurisdiccional de cada Juez/Magistrado, considera necesario emitir estás prevenciones generales, para su comunicación a todos los Jueces y Magistrados de la Región de Murcia:

1. Están suspendidos todos los señalamientos y actos judiciales que no estén expresamente exceptuados como consecuencia de su inclusión en los servicios esenciales decretados por el CGPJ/FGE/MJU, por lo que no es necesario dictar resolución expresa para suspender en cada uno de los procedimientos.

2. Los plazos y términos procesales están suspendidos con carácter general, por lo que no hay necesidad de dictar resolución suspendiéndolos en cada caso. Solo en aquellos supuestos excepcionales en los que no se haya producido la suspensión, se indicará de forma expresa en la resolución que se dicte.

3. La suspensión de plazos y términos procesales no supone inhabilidad de los días a efectos de dictar resoluciones pudiendo, por tanto, ser dictadas con fecha actual.

4. Caso de notificarse resoluciones en actuaciones suspendidas, deberá indicarse esta circunstancia de suspensión de plazos procesales en la resolución. Para la notificación se utilizarán los medios electrónicos.

Lo acuerda y firma el Excmo. Sr. Don Miguel Pasqual del Riquelme Herrero, Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia.

E/.

NOTA.- Seguidamente cumplido.- Certifico.
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